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Lima,

visto e! expediente, número 129sr2 y demás documentos que se acompañan y,

CONSIDERANDO:

Que, la Oficina General de Administración mediante la Hoja de Ruta N" IZ}SIZ remite
a 'a 'dnidad 

cie Abas¡ecirniento, la carta de intención de Donación Ne 101-WvB -201_I de ia Institución Educativa
Pariicuiar S R..L. "WERNHER 

VON BRAUN", medianie la cual da a conocer su apoyo a la Implementación de la
Calaci¡ación presencial y virtual de Robótica Educativa WeDo, destinadas a las Instituciones Educativas
lorra¡cenies a nivei,nacional, con el aporte de Libros de Robótica Educativa WeDo [4,000), Libros de
Capaciiación virtuai (4,0001, Licencias de Software de Robótica Educariva [4,000] y Kit de Seniores [3,000),"'aioi: izado en !a suma de S/. 2,907,728.00 (Dos millones novecientos siete mil setecientos veintiocho y 00/100
: :ueyos soies,)  -  i  S 1,052,000.00 -  DólaresAmer icanosJ;

Que, por extensión y de acuerdo a los dispositivos legales vigentes, toda donacÍón de
bienes a íat'or del Esiado, importa la transferencia voluntaria de la propiedaJa títulJ gratuito a favor de una
en¡iriad pública por parte de una persona natural, entidad privada, góbl".no extranjero, sociedad conyugal,
^ S n 1 4 n l p i 2 r i n c  n  l ¡  n n

SL;':remo i ' le 007-200S-VIVIENDA, la aceptacrón de la donación se realiza previa evaluación de los documentos
piesentaCos v ia emisióir ' jei informe Técnico Legai y se efeciuará por resoiución cie ia autoridad aciministrativaj :  : ;  r ; i r jdad brnel ic iar ia ;

Que,  mediante in forme Na 391-2009-ME/SG-OAJ y Hoja de coordinación Interna
Ns 1143-2010-ME/SG-OAJ, la Of ic ina de Asesoría Jur íd ica del  Min is ter io  de Éducación opina que corresponde a
la Oficina General de Administración la aceptación de la Resolución de Donaciones, en razón al artículo É+n y "n
concorciancia con el ariículo Ns i32s del Reglamento de la Ley Nq 2gIfl - Ley General del Sistema Nacional de
Bienes Estata les,  aprobado por  Decreto Supremo Ns 007-2008-VIVIENDA:

Que, en aplicación de las Normas del Sistema de Abastecimiento - Resolución Jefatural
Na 118-80- INAP/DNA {  SA 05 Unidad en e l  Ingreso f ís ico y custodia temporal  de los BienesJ y a lo  establec ido en
ei ivl lanual de Ariministración de Almacenes para el Sector Público Nacional, aprobado mediante Resolución

[¡e:arurai 
Na 3-?5 90-]NAP-DNA, todos ios btenes que adquiere la entidad deberán ingresar físicamente a través

ei  a i , ¡acéi l  antes de su d isposic jón i ina l ;

Que, mediante Informe Técnico N' 036-2011-ME/sG-oGA-uA-Acp, ei  Área de control
Patii¡!orial dei Ministerio de Educación, en razón de la evaluación documentaria, la información remitida por el
Área Ce Almacén y a lo señalado en los párrafos precedentes, recomienda que es pertinente aceptar la donación
realizada por la Institución Educativa Particular S.R.L. "WERNHER VON BRAUN", Ias cuales serán distribuidas a
favor de ias instituciones Educativas polidocentes a nirzel nacional;

De conformidad con Decreto Ley Na 25762,  Ley Orgánica del  Min is ter io  de Educación,
i i icado pcr  Ley Ns 26510,  Decreto Supremo Ns 006-2006-ED y demás normas modi f icator ias,  en

rdancia a ic  Cispuesto por  e l  Decreto Supremo Ne 007-2008-VIVIENDA, Reglamento de la  Ley N s 29151 -

Min isrer io de Educación,  aprobado nor  Resoluc ión Suprema Na I97-2001-ED, Resoluc ión
f  e iatura l  Ne 118-80- INAP/DNA. -  Normas Generaies del  Sis tema de Abastecimiento y Normas de Contro l  In terno
para e i  Sector  Públ ico,  aprcbado mediante Resoluc ión de Contra lor ía N.  320-2006-CG.;
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SE RESUELVE:

Artículo 1'.- Aceptar la Donación que efectúa la Insiitución Eciucativa Partrcuiai S.R.L.
"WERNHER VON BRAUN", a favor del Ministerio de Educación, consistente en Libros de R.obótica Educa¡iva
WeDo [4,000J, Libros de Capacitación Virtual (4,000), Licencias de Software rie Robótica Educativa [4,C00) y i{ it
de Sensores [3,000J,  va lor izados en la  suma de S/ .2,907,728.00 [Dos mi i lones novecientos s iere mi l  se iec ienios
veint iocho y 00/100 nuevos sc les l  -  ($ 1,052,000.00 -  Dólares Amer icanos) ;  las cuaies serán c i is t r ibu ic ias a ia .vcr
de Instituciones Educativas Polidocentes a nivel nacional v cuvo detalle se indica a continuación:

ITIM DETALLE CANT. ESTADO
VALOR

$
VALOR.

S

1
Libros de Robótica Educativa
WeDo

4,000 Nuevo 144,000 00 398 ,C i6 .00

2 Libros de Capacitación Virtual 4,000
I

N i ; e v o  8 8 . 0 0 0 . 0 0 243 ,232 .04

3
LicencÍas de Software de
Robótica Educativa

4,0c0 Nuevo 520 ,000 .00 1 ,437284 .40

4
Kit de sensores [ incluye:
adaptador y software)

3,000 Nuevo 300 ,000  00 829 ,200 .00

TOTAL DONACION i . ,052,00c.00 2,907,728.G4

Artículo 2'.- Encargar a la Unidaci cie Abastecimiento Ce la Cficina General cie
Administración, a través de su(sl áreas competentes; se efectúen ias ccorciinaciones necesarias con ia-c
dependencias normat ivas,  a f in  de e laborar  la  dccumen'rac ión que corresponda para su c isposic ión f : ra i ,  e i l
concordancia con las normas legales vigentes

Artículo 3o.- Transcribir la presente Resolución a ja Unioa.c de Adminis¡ración
Área de Contabil idad, a la Unidad de Abastecimiento - Área de Almacén ;v Área cje Ccntrot
así como a la Institución Educativa Particular S.R.L. "WERNHER V0N BMUN ", oentro ce ics 20

siguientes a su emisión, para su conocimienio y fines periinentes.

Financiera -

, Patrimonial;

/"^4@Nveinte) 
dias
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Regístrese y comuníquese.

JOSE MAMAN CASTRO
Jefe de l¡ üficina 0eneral tu AdministraciÓn
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